
 

 
 

                                 ORDEN NÚMERO: 1410/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 131/2018 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

  
 De conformidad con lo establecido en los artículos 117,122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, 

DISPONGO 
 
 1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de Servicios 
denominado “Redacción de los proyectos de ejecución de obras e instalaciones, estudio de 
gestión de residuos y redacción del estudio de seguridad y salud, coordinación de seguridad 
y salud en fase de proyecto para las obras de adaptación al código técnico de la edificación 
para el cumplimiento del DBSI y al reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios de los centros de la Dirección General de Atención a la Dependencia y al Mayor de 
la Consejería de Políticas Sociales y Familia, Comunidad de Madrid (4 lotes)”. 
 
 2. Aprobar el gasto por los siguientes importes, que se imputará a la C. Económica 63303 
del C. Funcional 231D: 
  

Base imponible     IVA (21 %)  Importe Total de Licitación 
       68.000,00  euros                      14.280,00  euros     82.280,00  euros 
 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento para la 
adjudicación del contrato, que se efectuará mediante procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de  criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 146.2( pluralidad de criterios) y 
159 ,de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 

18/09/2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio, BOCM de 16/07/2015) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
(P.S. Orden 1384/2018, de 12 de septiembre) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RÉGIMEN 
JURIDICO Y DESARROLLO NORMATIVO 
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